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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ALBARREAL DE TAJO

En virtud de Decreto de Alcaldía, dictado en el expediente n.º 1/2026, se ha procedido a la corrección 
de error material detectado en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
de recogida y gestión de residuos sólidos urbanos del Ayuntamiento de Albarreal de Tajo, publicada 
en el “Boletin Oficial” de la provincia de Toledo de forma provisional el 19.12.24 y definitiva el 10.02.25.

Concretamente, se ha advertido un error en la redacción del artículo 7, donde se indicaba que la cuota 
se efectuaba con carácter anual, cuando conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la citada Ordenanza, 
la cuota se efectúa con carácter semestral.

Por lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la siguiente 
corrección:

Donde dice:
“La cuota se efectúa anualmente.”
 Debe decir:
“La cuota se efectúa semestralmente.”
La presente corrección no altera el contenido sustantivo de la Ordenanza ni la voluntad del órgano 

aprobatorio, tratándose de un error material.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
Albarreal de Tajo, 7 de Enero de 2026.- La Alcaldesa,  Joana Simón García.
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